
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A Nit. 

860.003.020-1 

Demandados María Pía Mosquera Mosquera C.C 31.872.721 

Herederos determinados e indeterminados de 

Fernando Enrique Salamanca Becerra C.C 

79.264.178 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Radicado  05001 31 03 015 2021 00301 00 

 

Cumplidos en término los requisitos exigidos por el Despacho, y toda vez que la presente 

demanda reúne a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 422, 430 y ss, del C. G. del 

P., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del Proceso Ejecutivo, a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A Nit. 860.00.020-1 contra 

MARÍA PIA MOSQUERA MOSQUERA C.C 31.872.721 en su condición de 

cónyuge y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

FERNANDO ENRIQUE SALAMANCA BECERRA C.C 79.264.178, por los 

siguientes conceptos:  

 

1.1 La suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL SESENTA Y UN PESOS M.L CON TREINTA Y 

CINCO CENTAVOS ($155.597.061,35), como capital vertido en el Pagaré No. 

01589621068550 

 

-. Más los intereses de mora a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia 

Bancaria sobre el capital, desde el 14 de mayo de 2021 y hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación.  

 

1.2 La suma de CIENTO NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO  MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y 

OCHO CENTAVOS. ($109.264.159,48), como capital vertido en el Pagaré No. 

01589617878168. 



-. Más los intereses de mora a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia 

Bancaria sobre el capital, desde el 24 de abril  de 2021 y hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se decidirá en su momento.    

 

2.- NOTIFICAR a la parte demandada de este auto corriéndole traslado por el término 

de de cinco (5) días para  pagar (art. 431 ibídem),  o en su defecto, del término de diez 

(10) días para  ejercer los medios de defensa (Art. 442 ib.). 

 

Así mismo se advierte, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, la notificación también podrá efectuarse al correo electrónico que fue 

suministrado en el acápite de notificaciones, junto con los anexos y traslados de la 

demanda; la parte interesada (demandante) afirmará bajo la gravedad de juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica, o sitio suministrado, 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, e informará la forma como la obtuvo, 

allegando las evidencias respectivas, esto es, las comunicaciones remitidas a las personas 

a notificar.  

 

La notificación se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

3.- Se ordena el emplazamiento de los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE FERNANDO ENRIQUE SALAMANCA BECERRA 

C.C 79.264.178 en los términos del art. 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es: 

 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

En cumplimiento al Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, de la Sala administrativa, se 

registra el emplazamiento aquí surtido, en la página para la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazados del Portal de la Rama Judicial, el cual se entenderá perfeccionado 

quince (15) días después de publicada la información en dicho registro. Verificado el 

emplazamiento se procederá la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar, como 

tercero en representación del ausente. 

4.- Oficiase a la DIAN informándole la clase de proceso, titulo valor, su cuantía, la fecha 

de exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su identificación.  (art. 630 del 

Decreto 624 de 1989.  

5.- Se le reconoce personería al doctor CARLOS ALBERTO LOPEZ ALZATE con 

T.P No. 78.615, quien obra como apoderado de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 



 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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